
   
 
 

 
ORDEN NÚMERO   233/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 103/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, 
 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios 
denominado: “Gestión de una unidad de atención integral especializada a mujeres 
adolescentes víctimas de violencia de género en sus relaciones de pareja” a propuesta 
de la Dirección General de la Mujer, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 
y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en 
los siguientes motivos. 

A la Dirección General de la Mujer, en virtud de lo recogido en el Decreto 197/2015, de 4 de 
agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia, le corresponden en materia de erradicación de la 
violencia de género, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 
de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, las 
siguientes competencias, entre otras la promoción de medidas dirigidas a prevenir la violencia 
que se ejerce sobre las mujeres y menores a su cargo y el facilitar una asistencia integral a 
las víctimas de la violencia de género, asegurando la coordinación entre las distintas 
administraciones, tendente a la consecución de la máxima eficacia y eficiencia en la ejecución 
de todas las medidas. 

Dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid existe actualmente una unidad de atención integral especializada a mujeres 
adolescentes víctimas de violencia de género en sus relaciones de pareja y a sus familias, 
con el fin de reconocer y atender la violencia de género en los que la víctima directa sea una 
mujer menor de edad. 

Desde el 1 de febrero de 2014, este servicio está gestionado a través de un contrato de 
servicios que tiene como como finalidad ofrecer intervención psicológica presencial, individual 
y grupal, a las menores adolescentes que se encuentren en una relación violenta de pareja, 
para favorecer su recuperación psicológica, así como dotar de herramientas a la unidad 
familiar, para comprender la violencia en la pareja y apoyar a las adolescentes. 
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Ref: 08/264778.9/19



   
 
 

Estando prevista la finalización del contrato vigente se considera necesario iniciar 
nuevamente el expediente, para la tramitación del contrato de servicios de la citada “Unidad 
de Atención Integral Especializada Para Mujeres Adolescentes Víctimas De Violencia 
De Género En Sus Relaciones De Pareja”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 
 
 

 
7 de marzo de 2019 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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